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Nuevos hospitales duplicarán

camas y sumarán cardiocirugía

y oncología especializada
Por René Martínez Rojas

La inversión en infraestructura
sanitaria en la región, con la construc-
ción de los hospitales de La Serena
(19% de avance) y Coquimbo (29%),
más un centro de mediana compleji-
dad en la provincia del Choapa, pro-
mete transformar el acceso a la sa-
lud en la zona norte.

Así lo afirmó ayer Ernesto Jorque-

ra, director del Servicio de Salud, por
cuanto ambas construcciones «van a
duplicar la capacidad de acción en
términos de cama. Además, vamos a
poder mejorar la capacidad de reso-
lución que tiene esta región y que le
puede prestar también servicios a la
región de Atacama».

Uno de los avances más signifi-
cativos será la capacidad de resolver
la mayor parte de los temas de cán-
cer a nivel local, lo que se calificó
como un «salto gigantesco».

ELECCIONES
CENTRO DE EX ALUMNOS

DEL LICEO GREGORIO CORDOVEZ
DE LA SERENA

LUGAR: Sala Exalumnos, acceso por calle Cantournet.
FECHA: Miércoles 1 de Abril 2026.

HORARIO: 08:30 a 12:30 Horas
(Presentar Cédula de Identidad).

La Directiva quedará conformada con los siguientes cargos:
Presidente(a), Secretario(a), Tesorero(a) y dos Directores.

NÓMINA DE CANDIDATOS
1. MIRIAM VILLALOBOS ZEPEDA

2. GLORIA TORO BUSTAMANTE

3. ANDRÉS ALVARES TOLMO

4. SERGIO LÓPEZ OLIVARES

5. LUIS VILLAGRAN CASTELLON

6. JUAN CARVAJAL ACUÑA

7. RAÚL GUERRERO VALENCIA

8. SANTIAGO GALLARDO MUNIZAGA

9. RODRIGO ALIAGA RAMIREZ

10. JORGE MUNIZAGA

Consultas: Florián Rivas Olmos. Celular +56 9 66118169
Mario Gómez Grez Whatsapp +569 7669 2405

Correo electrónico: magogrez@yahoo.com

Esto, porque «ya estamos to-
mando medidas para que así sea.
Vamos también a poder hacer cardio-
cirugía en la región, cosas que antes
no desarrollábamos. Entonces, junto
con otros elementos que estamos to-
mando, en conjunto con el Gobierno
Regional y el ministerio, es formar más
especialistas, más cuadros técnicos
que puedan dar cuenta de la realidad

que se requiere para resolver la deman-
da de toda la región y en n algunos
aspectos también de Atacama».

Sostuvo que la red asistencial
está diseñada para atender a una po-
blación global estimada en 700.000
habitantes, considerando que el 90%
de la población regional está adheri-
da a FONASA. Argumentó que con
los hospitales de alta complejidad de
la conurbación y uno de mediana en
Illapel, «nos estamos poniendo al día
con estos proyectos en relación a las
necesidades, en los aspectos de in-
fraestructura, equipo y equipamiento.
Tenemos que en paralelo caminar tam-
bien en tener los recursos humanos
necesarios para poder desarrollar ese
trabajo».

Menor impacto posible

A medida que la construc-
ción del hospital serenense avan-
za, los vecinos colindantes han
pasado de ser críticos a colabo-
radores en la gestión del impac-
to de la obra. Carla Torrejón, pre-
sidenta de la Junta de Vecinos
Serena Oriente, confirmó que la
relación con la constructora ha
sido un proceso.

«Al principio obviamente
hubo muchas dificultades, pero
hemos ido avanzando», señaló,
refiriéndose a problemas inicia-
les como el tránsito de camio-
nes y la polución.

La clave de la mejora ha sido
el diálogo constante. Las reunio-
nes con la constructora, que
pasaron de ser quincenales a
mensuales, han permitido expo-
ner las necesidades del sector.

EXTRACTO DE REMATE

En Rol C-1529-2023, «Banco Estado de Chile/Castro», seguida ante el Ter-
cer Juzgado de Letras de Coquimbo, el día 30 de abril de 2026 a las 10:00 horas, se
llevará a efecto en forma presencial, remate del inmueble consistente en sitio y
casa ubicado en calle Damiano Alberti Daprá Nº 1.777, que corresponde al sitio
Nº22 de la manzana 5, del Conjunto Residencial «Bosque San Carlos Oriente | Etapa
I - B», de la comuna de Coquimbo, inscrito a nombre de ROBERTO ENRIQUE
CASTRO FLORES, a fojas 10.212 Nº 5.241, del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 2015. Rol de avalúo Nº
3710-194. El mínimo para la subasta se rebaja a 1.800 Unidades de Fomento en su
valor en pesos chilenos al día de la subasta. El precio del remate se pagará al
contado dentro de los 5 días siguientes al de la subasta, mediante consignación en
la cuenta corriente del tribunal y a su orden. La caución para participar en el remate

será equivalente al 10% del mínimo fijado para el remate. Los postores interesados
deberán constituir garantía suficiente en la causa mediante depósito judicial o
cupón de pago del Banco del Estado en la cuenta corriente del Tribunal. No se
aceptará otro medio para constituir la garantía, como tampoco transferencia elec-
trónica. Los interesados deberán ingresar comprobante legible de rendición de la
caución a través del módulo especialmente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual o enviarlo al correo electrónico jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a
más tardar hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Asimismo, en dicho módulo o en el mismo correo electrónico referido
precedentemente, deberá individualizarse, indicando el rol de la causa en la cual
participará, correo electrónico y un número telefónico, para efectos de contacto. El

subastador deberá fijar domicilio dentro de los límites urbanos del tribunal, a fin que

se le notifiquen las resoluciones que procedieren, bajo apercibimiento de ser noti-
ficado solo por estado diario y asimismo deberá proceder a la firma del Acta de
Remate de manera inmediata a la realización de la subasta. -
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